
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 530
Santa Gruz de la Sierra,21 de Septiembre de 2023

RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de aprobaciÓn

de ta modificación det ritatuü orgánico y Regtamento lnterno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 530 2023 de 21 de

Septiembre de 2023.

CONSTDERANDO:

eue, por los antecedentes se establece que la Persona JurÍdica ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DE LA

URBANIZAC|ON ESptR|TU SANTO, se le reconoció su Personalidad Jurídica mediante RESOLUclON

ADMINISTRATIVA 4g7t2012 de fecha 13 de Noviembre de 2012, solicitando a la fecha la aprobaciÓn de la
modificación de su Estatuto Oigánico y Reglamento lnterno, evidenciándose que los mismos no contravienen

disposiciones legales en actual vigencia.

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los.Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar Personalidad Jurídica a Organizaciones

No Gubernamentaies, Fundaciones y Entidades C¡viles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el

Departamento.

eue, La Ley Departamental Nu 50, establece el ámbito de aplicación, los reqr.risitos y procedirniento para que el

Gobiernc Autónonro Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica.

eue, et lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 5302A23 de 21 de Septiembre de2023, concluye que la Persona

Jurídica soticitante AsoctÁctóN DE copRoptETAR|oS DE LA uRBANlzAclÓN ESPIRITU sANTo , ha cumpiido

con los requisitos para la Modificacién de Estatuto Orgánico y Reglamento interno, con los requisitos exigicos por la Ley

Departamental No'50 y el Código Civil y demás normás que iigen ta materia y en consecuencia recomienda se prr:ceda

a lá f¡rma «le la Resoiución Adhinistrátiva que Modifica Estatuto y Reglamento de la persona jurÍdica soiicitante y se

proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resoltrcién Administraliva No Ü05¡2022 de 03 de

febrero de 2022 y *n ,"pr|éentación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de

susatribucir¡nesyfunciones. 
R E S U E L V E:

Artlculo prlmero.- Aprobar la Modificación del Estatuto Orgánico y -Reglamento lnterno a la Persona

JUrídiCA CIENOM¡NAdA ASOCIÁCIÓN DE COPROPIETARIOS DE LA URBANIZACIéN ESPIRITU SANTO ' CON dOMiCiIiO

en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la
prohitiición d'e dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así también a actividades iiícitas

tuá átenten a la seguridad públlca bajo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaria de Gobierno

se dispone la protoóolizac¡oh de su Eétatuto Orgánico con sus XVll Capítuios, 54 Artículcs, su Reglaniento lnterno con

sus XIX Capítuios, 45 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favoreclda con esta ResoluciÓn, en caso necesario,

deberá tramitar la autorización expresa para implementar sus objetivos ante las insiancias estatales competenies

cumpliendo con las normativas correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la r,espectiva publicación {e- ]1 presente

Resolución Administrativa en la Gaieta Oficial, de acuerdo a Io establecido en el Decreto DepaÉamental 300, de fecha

14 de enero de 2020.
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